
 

  
DECRETO 2502/1980  
PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.)  

 
 

 
Fíjanse las remuneraciones de los médicos residentes. 
del 05/12/1980; Boletín Oficial 11/12/1980 

 
VISTO que por Expediente nº 1-2020-8.858/80-2 de la SECRETARIA DE ESTADO DE 
SALUD PUBLICA del MlNISTERlO DE BlENESTAR SOClAL se gestiona el incremento 
de las remuneraciones de los médicos residentes; y 
CONSlDERANDO: 
Que la referida propuesta tiende a equiparar en dicha Secretaría los emolumentos que 
perciben dichos profesionales con las asignaciones vigentes en otras jurisdicciones. 
Que se han formalizado las previsiones presupuestarias para concretar la medida en el 
corriente ejercicio, de modo tal que la capacitación de dichos profesionales, encarada por la 
citada SECRETARIA DE ESTADO halle adecuada armonía con el contexto salarial 
trazado, uniformando regímenes salariales diferentes. 
Que a fin de mantener una adecuada actualización en las remuneraciones, se considera 
oportuno tomar como base de calculo la del médico Categoría 13 con 40 horas de práctica 
semanal, teniendo en cuenta que el profesional residente cumple con creces el mencionado 
régimen por exigencias de los programas educativos. 
Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarlal del Sector Público ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1º. - Fíjanse las remuneraciones de los profesionales residentes en la suma 
mensual que resulte de aplicar los coeficientes que en cada caso se indican a la retribución 
total inicial de médico Categoría 13 con 40 horas de prestación semanal 
Primer año  0, 80 
Segundo año  0, 90 
Tercer año  1,00 
Jefe de Residentes 1,10 
ARTICULO 2º. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará con 
cargo a la partida: 4.02-82-0.25-0.309-1-11-1120. 
ARTICULO 3º. - Comuníquese; publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
Videla; Martinez de Hoz; Fraga. 
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